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14 MAY 19938UE~~OS AIRES! 

VISTO, el grado de desac tualizac ión y esc asez o 

" ausenc i a de información estadística sobre las prin c ipales 

dimensiones y variables del sistema uni ve rsitario naci onal, y l o 

estatuido por las Leyes 17.622 (Si stema Es tadísti co Nacional ) y 

24.195 (Ley Federal de Educación) en su articulo 86, inciso b), 

y 

CmJSIDERANDO : 

Que la existencia de un bu e n sistema de información es 

una condición básica, no sólo para conocer fundadamente las 

características y problemáticas que cada situación plantea, sino 

también para garantizar la pertinencia y solidez de los 

decisiones consecuentes. 

Que tal información resulta por ello de indiscutible 

utilidad, no solo para quie nes deben actuar en el ni ve l central, 

sino para todas las instancias del sistema donde se deben ad optar 

decisiones. 

Que hace ya más de dos décadas las uni versidades 

nacionales, conscientes de esta necesidad, acordaron sentar las 

bases de un sistema de información estadística que, a partir de 

n~rmasJ definiciones metodológicas y cronogramas comunes, hari G 

posible contar con informac ió n ccnfiable y comparable en tiempo 

oportuno. 

Que tal sistema ~)O fue perfeccionandO y fun c i o nó 

razonablemGnte en primeros tiGmpos , pero luego , por 

distintos motivos, dejó de prostársGle la atención que requeria 

y entró e n una fase de progresiva desactualización y deterioro, 

que explica la actual situación de verdadera emergencia 

informativa en que se encuentra e l sector. 

Que es necesario. en consecuencia, crear un Sistema de 

Información Uni vers itaria, como parte do la Red Federal de 

Información Educativa, que sea capaz de generar un insumo que es 

básico para una adecuad a coordinación y transformació n del 

s ,istema universitari o. 
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Que con ese objeto, la Secretaría de Po1iticas 

Universitarias , impul sa rá, co n la participaci ón de todas las 

uni ve rsidades, un trabaje común de aná1 isis y redefinición de las 

bases de tal Sistema, para r e cuperar l os elementos y resultados 

, positivos de la experiencia pasada e lncorporar las nuevas 

dimensiones , metodologías y formas de operación que la 

trans formación de la realidad uni versitaria y la actual 

tecnología de la información imponen . 

Que, paralelamente a ese traba,jo de mayor envergadura 

Que s e pondrá en marcha, se ha ce imprescindible en l o inmediato 

actualizar la información básica que las oficinas de estadística 

universidades deben provee r regularmente al Ministerio. 

Que tal información, lo mismo que la que se determi ne 

:a partir: de la redefinición de las bases del Sistema, s e de be 

entender destinada a generar datos agregados, que una vez 

disponibles serán puestos a di s poGición de 1as propias 

universidades y de otros usuarios para quienes puedan result a r 

de interés. 

Que es también oportuno incorporar al Sistema de 

Información que por es ta reGo1ución s e crea, a las uni versidades 

, 'pri vadas y prov inciales , que como es sabido form an parte del 

sistema univers itario nacional, respetando como es obvio la s 

particularidades y singularidades que las caracterizan. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO ,Q.- Créase, en el ámbito de la SECRETARIA DE POLITICAS 

UNIVERSITARIAS, el SISTE~·1A DE INFORMACION UNIVERSIT ARIA, 

articulado con la Red Fede ra l de Información Educati va, que a su 

viz integra el Sistema Estadístico Nac ional. 

ARTICULO 2Q.- La SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSIT ARIAS 

e s tablecerá las pautas ne cesarias para la implementación del 

SISTEMA DE INFORMACION UNI VERSITARIA. 

ARTICULO 3Q .- Las autOridades de l as Universidades Nacional es , 

" Provincial es y Privadas, deberán tomar laG medidas que consideren 

" á~ropiadas para que, a trav és de las respectivas Oficinas de 
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Estadística, remitan a la SECRETAR I A DE PO LITICAS Ur-HVERSITARIAS, 

'dentro de los CUAR ENTA Y CINCO (45) días c o rridos de la presente, 

la informac ión básica que se solicita e n las tablas Que como 

Anexo integran la presente resolución . 

ARTICULO 4Q.- Regi s trase, comuniques e y a rchivesG. 
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